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INTRODUCCIÓN 
 
 

Las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía fueron 

establecidas desde el año 1998 en el artículo 33 de la ley 489 de 1998, desde 

finales del año 2003, gracias a un esfuerzo conjunto realizado por el Programa 

Presidencial de Lucha Contra la Corrupción y el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

En términos generales se entiende la rendición de cuentas como un  espacio de 

interlocución, un canal de comunicación y transmisión de información entre las 

Entidades Estatales, servidores públicos y la ciudadanía en general, en el cual  se 

evidencia como principal objetivo la construcción y desarrollo de un ambiente entre 

los ciudadanos, grupos de interés y sus gobernantes que cuente con condiciones 

de transparencia, confianza y legitimidad. 

Dicho ejercicio garantiza tanto el control social como la socialización y 

retroalimentación sobre la administración y gestión pública, permitiendo a la 

ciudadanía conocer la información y justificación de esta sobre el desarrollo de la 

gestión y resultados  en las entidades públicas además de incentivar el buen 

desempeño y comportamiento de sus gobernantes y equipos de trabajo en 

general. 

Se debe percibir y adoptar la rendición de cuentas como un proceso de carácter 

permanente, puesto que con este se busca fortalecer los vínculos y relaciones 

entre las administraciones territoriales y ciudadanía en aras de alcanzar el 

desarrollo de un sentido de corresponsabilidad y bienestar general en las 

comunidades. 

 

OBJETIVOS  

 Fortalecer la participación ciudadana. 

 Recuperar la legitimidad para las instituciones del Estado. 

 Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 

 Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación 

ciudadana en el manejo de los recursos públicos. 

 Servir como instrumento para ajustar proyectos y planes de acción de 

manera que responda a las necesidades y demandas de la comunidad. 



 

 

 

 

 

 

MARCO LEGAL  

 

 

Marco Jurídico  

 

 Constitución Política 1991 

Artículos: 1, 2, 3 y 40 - Principios democracia participativa, soberanía popular, 

derecho fundamental a conformar, ejercer y controlar el poder público.  

Artículo 20 – Derecho a acceder a la información. 

 

 Acuerdos / Tratados Internacionales 

Convención Interamericana de Lucha Contra la Corrupción. 

Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

Carta Iberoamericana de la Participación Ciudadana. 

 

 Código Contencioso Administrativo -  Decreto 1 / 1984. 

 Ley 57/1985. 

 Ley 152/1994 – Ley Orgánica Plan Nacional de Desarrollo. 

 Ley 190/1995 – Estatuto Anticorrupción. 

 Ley 489/1998 – Estructura de la Administración Pública. 

 Ley 617/2000 – Control Social de la Gestión Pública. 

 Ley 734/2002 – Código Disciplinario. 

 Ley 850/2003 – Ley Estatutaria Veedurías Ciudadanas. 

 Ley 962/2005 – Anti Trámites. 

 Decreto 3622/2005 – Desarrollo Ley 489/1998 Democratización de la 

Administración Publica. 

 Decreto 3851/2006 – Información Oficial Básica. 

 Decreto 1151/2008 – Gobierno en Línea  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Antecedentes Políticos 

 

 Audiencias Públicas en la ruta de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía 

de la Administración Publica Nacional – ESAP. 

 

 CONPES 

 

CONPES 3654/2010 – Rendición de Cuentas  

CONPES 2779/ 1995 – Promoción y participación de la sociedad civil, rendición de 

cuentas y control social a la gestión pública. 

CONPES 3072/2000 – Sistematización y socialización de la información pública 

TIC. 

CONPES 3248/2003 – Programa de Renovación de la Administración Pública. 

CONPES 3294/ 2004 – Componente rendición de cuentas, mejorar la 

transparencia en la gestión pública, control de la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

PRINCIPALES RESULTADOS DADOS A CONOCER EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 
Durante la audiencia de rendición de cuentas, emitida en directo, Bogotá D.C., 

lunes 29 de septiembre de 2014  de 8:00 am a 10:00 am por el Canal Institucional, 

y que contó con amplia participación de la ciudadanía a través de correo 

electrónico, redes sociales, llamadas telefónicas y preguntas desde el estudio, se 

pudo evidenciar un positivo balance en materia de inversiones en vivienda y agua 

que entregó el ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, Luis Felipe Henao 

Cardona, durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, en la que señaló 

que 9 millones de colombianos se han visto beneficiados con los programas 

desarrollados por esta cartera durante el Gobierno del Presidente Juan Manuel 

Santos. 

“Somos el sector de mejor ejecución presupuestal entre 174 entidades del Estado. 

El presupuesto del año pasado fue de $1,8 billones y el de este año fue de $2,2 

billones y esperamos llegar el año entrante al menos a $2,4 billones”, señaló el 

ministro Henao. 

 
Balance Vivienda 
 

“Por primera vez la mayoría de la vivienda que se construye en Colombia es 

vivienda de interés social” 

“El programa Vipa está dirigido a familias que ganan entre 1 y 2 salarios mínimos y 

no tienen vivienda propia, para que puedan comprar una casa nueva, subsidiada 

por el gobierno nacional, y queden pagando cuotas inferiores al canon de 

arrendamiento. Actualmente el subsidio es de $13,5 para los hogares que ganan 

entre 1,6 salarios mínimos mensuales y 2 salarios y lo vamos a subir a $15,4 

millones, y para los que ganan entre 1 y 1,6 salarios mínimos vamos a subir el 

subsidio de $15,4 millones a $18 millones de pesos y además a todos les damos 

un subsidio del 5% de la tasa de interés”, indicó el ministro. 

Agregó que “el presidente de la República Juan Manuel Santos nos dio un gran 

respaldo en el Consejo de Ministros. Nosotros somos el sector que más está 

impulsando el crecimiento del PIB y por eso ya tenemos asegurada una segunda 

fase del programa de vivienda gratuita.  



 

 

 

 

Esperamos salir a licitaciones entre noviembre y enero para municipios de 

categorías 4, 5 y 6, lo cual significa que vamos a llegar a municipios a los que no 

habíamos llegado con el programa de vivienda gratuita y es importante que los 

alcaldes se preparen y tengan los lotes listos”. 

Explicó que de las 100.000 viviendas gratis ya se terminaron 67.122 viviendas y se 

han asignado 57.731 subsidios de vivienda. El programa se adelanta en 227 

municipios de 29 departamentos con una inversión de $4,2 billones. 

 

Balance Agua Potable y Saneamiento Básico 

Por su parte, en materia de acueductos y alcantarillados el Ministro indicó que 

continúa las gestiones para aumentar el presupuesto para el próximo año en este 

rubro ya que se requieren inversiones importantes, sobre todo en materia de 

acueductos rurales. 

3,8 millones de colombianos accedieron por primera vez a alcantarillado, 3,5 

millones a acueducto y se iniciaron más de 900.000 viviendas, mientras que en el 

anterior período de gobierno se habían iniciado 540.000.  

“Con relación a obras concretas de agua, puedo informar que va muy bien el 

acueducto de Carmen de Bolívar, también tenemos inversiones para destacar en 

el acueducto de Riohacha y en el acueducto de Quibdó. Sigue suspendida la 

licitación del acueducto de San Jorge, de acuerdo con la solicitud que hicimos 

desde el Ministerio; esperamos abrir la licitación de la planta potable de Yopal el 

próximo 23 de octubre y confiamos en que las autoridades locales hagan las 

gestiones prediales pertinentes; seguimos trabajando en la perforación de pozos 

para agua subterránea en La Guajira y continuamos buscando fuentes alternativas 

de agua para Santa Marta y estamos comprometidos a cofinanciar la solución 

definitiva que arrojen los estudios que adelanta la Universidad de los Andes”, 

indicó el Ministro Luis Felipe Henao Cardona. 

 

 



 

 

 

 

TABULACIÓN Y GRAFICACIÓN ENCUESTA ADUCIENCIA PÚBICA 

DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

Objetivo 

El objetivo de esta encuesta se centra en conocer la opinión tanto de funcionarios, 

contratistas del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, así como de otras 

entidades y ciudadanía en general, para de este modo evaluar y realizar los 

correctivos pertinentes en los tiempos previstos para ello. 

 

Metodología  

 

 Preguntas Abiertas 

 Preguntas Cerradas (Respuestas de alternativa simple u opción múltiple 

con única respuesta) 

 Preguntas Mixtas (Preguntas cerradas con opción a matizar o ampliar su 

respuesta a través de la opción "otros" o de la opción "por qué, cual") 

 

 

Población Objeto  

Funcionarios y contratistas del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio así como 

del Fondo Nacional del Ahorro, Findeter, Fonade, la Comisión de Regulación de 

Agua Potable – CRA y algunos alcaldes, otras entidades y ciudadanía en general. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Encuestas diligenciadas / población 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Web Invitación directa Redes Sociales Otro medio

¿Cómo se entero de la realización de la Audiencia Pública de Redición de Cuentas a la 
ciudadanía? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Si No No responde

¿La temática presentada en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, respondió a 
sus intereses? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Organizada Medianamente
Organizada

Mal Organizada No responde

¿Considera usted que la Audiencia Pública de Rendición de cuentas, se desarrolló de 
manera ? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Totalmente de
acuerdo

De acuerdo En desacuerdo Totalmente en
desacuerdo

¿Considera que la Audiencia de Rendición de Cuentas dio a conocer los resultados de 
la gestión del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fonvivienda, la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, y el Fondo Nacional del Ahor 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Totalmente
efectivo

Efectivo Poco efectivo Nada efectivo No responde

¿La información suministrada en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
permite ejercer un control efectivo sobre la gestión de la Entidades? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Si No No responde

¿Consulto la información sobre la gestión del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Fonvivienda, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 

Básico - CRA, y el Fondo Nacional del Ahorro antes de la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuen 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Si No No responde

¿Volvería a participar en otra Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la 
ciudadanía del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Fonvivienda, la Comisión de 

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, y el Fondo Nacional del 
Ahorro? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Excelente Bueno  Regular Malo No responde

¿En general, cómo califica éste ejercicio de Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas?  

Datos e información general
diligenciados

Anónimo
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Sugerencia - 1 Sugerencia - 2

¿Qué sugerencia (s) e haría al equipo de trabajo para mejorar la próxima Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas ? 

Datos e información general
diligenciados

Anónimo

Sugerencia – 1 
 

Se recomienda emplear un espacio más amplio, sin tantas 
restricciones, así poder lograr un mayor acompañamiento y 
asistencia al evento, de igual forma efectuar mejoras en el 
sonido ya que es fundamental, mejor organización y 
logística, difundir con mayor publicidad el evento. 

 

Sugerencia – 2 
 

Seguir trabajando con el entusiasmo y compromiso que 
identifica a este Ministerio, no hay ninguna recomendación, 
todo fue perfecto. 



 

 

 

 

 

Plan de mejoramiento como resultado de la estrategia de la 
Rendición de Cuenta 

 
 
Con el objetivo de informar a la ciudadanía y al público objetivo del ministerio 
sobre los avances y mejoras continuas dadas en la estrategia de Rendición de 
cunetas se tienen los siguientes puntos para mejorar: 
 

 
 
 
Componente de dialogo.  
 
1. Realizar un chat bimestral para conocer las inquietudes de la ciudadanía sobre 

la estrategia de rendición de cuentas y/o audiencias públicas en el marco de la 
rendición de cuentas. 

2. Encuestas sobre rendición de cuentas y propuestas del ministerio para 
mejorar. 

 
Momento 1. Antes del ejercicio de Audiencia Pública de Rendición de cuentas 
 
1. Conformar en la entidad un grupo de funcionarios que lidere estos espacios y 

cada una de las estrategias.  
 

a. Fortalecer el Grupo de funcionarios que lidera la Rendición de Cuentas. 

 Un equipo interdisciplinario conformado por funcionarios de las 
siguientes áreas:  

 Despacho del Ministro. 

 Viceministerio de Vivienda.  

 Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico.  

 Fonvivienda   

 Oficina Asesora de Planeación.  

 Grupo de Comunicaciones Estratégicas.  

 Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación – TIC.  



 

 

 
 
 

 Grupo de Soporte Técnico y Apoyo Informático.  

 Grupo de Atención al usuario y Archivo. 
 

b. Grupos que deben participar en la Rendición de Cuentas 

 Grupo de Talento Humano 

 Invitado: Oficina de Control Interno 
 

2. Formularios para socialización y validación de la rendición de cuentas. 
 

a. Validar que  deben estar previos con un mes y medio de anterioridad. 
 

b. Tener en cuenta pruebas para la puesta en producción de las encuestas 
y formulario de inscripción. 

 
3. Organizar diversos momentos durante el año para suministrar información 

sobre la gestión y dialogar 
 

a. Incluir en Plan Institucional de capacitaciones de inducción y reinducción 
los temas de rendición de Cuentas 
 

b. Generar 1 Feria interna de servicio sobre Rendición de Cuentas 
 

 
 
Momento 2. Realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas. 
 
4. Revisar aspectos logísticos y una agenda minuto a minuto. 

 
a. Fortalecer los aspectos logísticos en la audiencia de Rendición de 

Cuentas. 
 

b. Distribución de Roles del Grupo de Rendición de Cuentas. 
 

c. Mejoras logísticas por parte del proveedor 
 
 
Momento 3. Evaluación y el después del ejercicio participativo 
 
5. Generar espacios de diálogo posteriores al evento de la Rendición 

a. Consolidar y responder las preguntas generadas por la comunidad en la 
audiencia pública disponible en la página web y/o correo electrónico del 
peticionario.  

 
Nota: Para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas  se incluyó Close 
Caption como valor agregado con el fin de que la comunidad con discapacidad 
auditiva accediera a la información actual y veraz que se emito durante el espacio 
programado con RTVC. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Anexo. 

 
Anexo 1.  Formato Pregunta rendición de Cuentas 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
Anexo 2. Lista de asistencia reunión posterior a la audiencia de rendición de 
cuantas. 

 
 


